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PARTE OFICIAL

I .ª SECCION. -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte el 
Marqués de Molins , Vengo en mandar 
que vuelva á encargarse del Ministerio de 
M arina; cesando en el desempeño interi
no del mismo D. Agustín Esteban Co- 
llantes, Ministro de Fomento, y quedan
do muy satisfecha del celo ó inteligencia 
con que lo ha servido.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.== 
Está rubricado de la Real m ano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis José 
S a r t o r i u s .

Por Reales decretos de 28 de Octubre 
último S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
dignado jubilar áD. Juan Antonio Mujica, 
Tesorero general de ejército y Hacienda 
de la Habana; y nombrar para este cargo 
á D. Mariano Adriaensens, Contador de 
la Administración general de Rentas ma
rítimas de la misma capital.

Por otro de igual fecha ha sido nom
brado Contador de la Administración ge
neral de Rentas marítimas de la Habana 
D. José María Clairac, Tesorero que es de 
la misma dependencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Considerando la necesidad de que en 
el Ministerio de la Guerra se tenga siem
pre un conocimiento exacto del estado en 
que se hallen los diferentes cuerpos é ins
titutos que componen el ejército, asi en 
lo que concierne á su personal como á su 
material, para poder aplicar el oportuno 
remedio á las faltas de cualquier género 
que se observen, con el fin de ir perfec
cionando progresivamente todo lo que 
constituye el ramo de guerra ,y  para for
mar una justa apreciación de los indivi
duos m ilitares, según su mérito y servi
cios, únicas circunstancias que han de 
dar derecho á los adelantos en la carrera, 
conforme con lo que Me ha expuesto el 
Ministro de la G uerra, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Todo el personal y ma
terial del ejército será revistado anual
mente para dar cuenta al Ministerio de 
la Guerra del estado en que se encuentra.

Art. 2.° Empezarán las revistas el

dia I .0 de Setiembre, y terminarán opor
tunamente, á fin de que los trabajos en 
que se consignen los resultados de ellas 
lleguen al Ministerio de la Guerra antes 
del 31 de Diciembre siguiente.

Art. 3.° La inspección anual de los 
cuerpos se hará por los Capitanes gene
rales de los distritos en que se encuen
tren , y en su delegación por los segun
dos Cabos; y cuando dichas Autoridades 
no pudieren verificarla por las muchas 
fuerzas que hubiese que revistar, ó por 
cualquier otro motivo, se nombrarán con 
la debida anticipación los Generales que 
hayan de practicar la inspección, hacien
do Ja designación de los cuerpos que cada 
uno deba revistar y de los distritos en 
que se encuentren, cuyos Capitanes ge
nerales facilitarán la reunión de aquellos 
en los puntos que los Inspectores seña
len, siempre que fuere posible sin grave 
inconveniente del servicio.

Art. i.° En cuanto fuere dab le , el 
nombramiento de Inspectores recaerá en 
personas que procedan de los cuerpos é 
institutos cuya revista se les confie.

Art. 5.° Para facilitar las operaciones 
de las revistas se entenderán los Inspec
tores con los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas é institutos, quienes 
facilitarán los datos y noticias que pue
dan ser necesarios.

Art. 6.° El encargo que se comete á 
los Inspectores es el de examinar hasta el 
último deta lle , tanto el personal como el 
m ateria l, comprobando el estado en que 
se hallen en todas sus partes constituti
vas, orgánicas y administrativas, y el de 
dar cuenta sucinta y precisa al Ministerio 
de la Guerra del resultado de la revista, 
sujetándose á los puntos que se indiquen 
en las instrucciones que de antemano les 
serán dadas. Es de su atribución el reme
diar en el acto cuanto observen que sea 
contrario á lo prescrito en las ordenanzas 
y reglamentos, y en las circulares de los 
Directores é Inspectores generales, y el 
proponer lo que convenga ordenar para 
hacer desaparecer las prácticas dañosas 
que se hayan establecido sin autorización 
competente.

Art. 7.° El resultado de cada revista 
de inspección quedará consignado en un 
libro que se dejará en poder del Jefe del 
cuerpo ó instituto, y servirá para ser 
consultado cuando convenga y para te
nerse á la vista en la inspección siguien
te. Dos ejemplares de cada uno de los do
cumentos que aquel libro contenga se 
remitirán por el Inspector, uno al Direc
tor ó Inspector general del arma ó insti
tuto correspondiente, y otro al Ministerio 
de la Guerra al enviar el informe de la 
revista.

Art. 8.° Los Capitanes generales de 
los distritos, abrazando el conjunto de los 
Cuerpos é Institutos que se hallen bajo su 
mando, darán cuenta anualmente en la 
época de la revista de inspección, y an
tes del 31 de Diciembre de cada año, en 
vista de datos oficiales, y de lo que por 
sí mismos hayan observado, si el servi
cio se hace como la ordenanza previene.

si los Cuerpos se hallan dominados de 
buen espíritu militar , y si conservan una 
severa disciplina. Manifestarán en térmi
nos precisos el concepto que les merezcan 
los Jefes de todos los cuerpos é institutos 
por los servicios que hayan prestado, y la 
conducta que bajo sus órdenes hayan ob
servado, y harán igual calificación respec
to á los Jefes y Oficiales del cuerpo de Es
tado m ayor, asi como á los que sirvan 
en los Estados mayores de las plazas. El 
encargo que por este artículo se comete 
álos Capitanes generales de los distritos 
será desempeñado, asi por los que revis
ten los cuerpos en ellos existentes , como 
por los que queden exentos de inspeccio
nar en vista de los motivos particulares 
que lo impidan.

Art. 9? En algunos casos, además de 
las revistas ordinarias periódicas, podrá 
ser necesario pasar una revista extraor
dinaria con objeto determinado, y enton
ces , expedida la Real orden por el Minis
terio de la Guerra, se nombrará el Inspec
tor , á quien se le darán las instrucciones 
convenientes, y se le revestirá de las fa
cultades que el caso requiera, debiendo 
remitir directa y únicamente á dicho Mi
nisterio los trabajos relativos á la revista.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =■ 
Está rubricado de la. Real mano.-=El Mi
nistro de la Guerra-ANSELM O B laser .

2 .a s e c c i ó n .-OFICINAS GENERALES.

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

El Encargado de Negocios de España en Mon
tevideo participa á esta primera  Secretaría el fa
llecimiento en el hospital de Caridad de dicha c iu
dad del súbdito español D. Tomás González , en 
cuyo abintestato entiende el juzgado competente 
del pais , el cual ha fijado el plazo de seis meses, 
á contar desde 25 de Agosto último, para que las 
personas que se c rean con derecho á sus bienes 
se presenten á deducir su  acc ión , así como los que 
le sean deudores para abonar sus débitos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscitada en tre  el 
Juez de primera instancia de la ciudad de Alma
gro, y el del distrito del Centro de Madrid , acerca 
del conocimiento de los autos promovidos por el 
licenciado D. Francisco Javier Olmo, vecino de di
cha c iu d a d , contra D. Marcelo Elorz , que lo es de 
esta cor te ,  sobre reivindicación de una casa, de los 
cuales resulta :

Que el expresado D. Francisco Javier Olmo for
muló su demanda en el juzgado de Almagro pi
diendo se declarase que le tocaba y pertenecía 
una casa , sita en  aquella pobiacion, condenando á 
D. Marcelo Elorz á que se ¡a rest i tuyera  con todas 
las rentas  producidas ó debidas producir desde 
que la de tentaba ,  y en todas las costas:

Que para la citación y emplazamiento del de
mandado se libró exhorto al juzgado del distrito 
del Centro de esta co r te ,  quien lo re tuvo á ins
tancia del mismo y contra la opinión del Promo
tor Fiscal, y contra-exhorto  de inhibición al Juez 
de Almagro, fundándose en el fuero del domicilio, 
en el del lugar del contrato  y en el de la admi
nistración de b i e n e s , por cuanto !). Marcelo Elorz 
es vecino de esta corte , en ella hizo cierto présta
mo con hipoteca de la expresada casa , y recibió 
u n  poder amplísimo del demandante ;

Y por último, que por no haberse accedido á 
dicha inhibición, porque en virtud de acción Beai 
se persigue la cosa ante  el Juez del lugar donde 
está sita,  se ha formalizado la presente compe
tencia :

Vistos ,
Considerando que la acción intentada á nomine

de D. Francisco Javier Olmo es de las que el de
recho conoce con el nombre de reales :

Considerando que el fuero del domicilio que el 
Juez de Madrid invoca no excluye el de la cosa 
s ita;  que ambos son igualmente legítimos, y en 
cada caso puede e leg i rse , cuando concurren  como 
en el p resen te ,  cualquiera de los dos; que la 
elección no es del demandado, cuyo derecho en 
esta parte  está limitado á exigir que se le recon
venga ante Juez para él competente; y  no pudien- 
do decirse en casos como el de que se t rata  que 
no lo sea el de la cosa sita , y  que por tanto el 
demandante Olmo, al p resen tar  su demanda donde 
radica la finca , ha usado de un  derecho suyo y 

| ha cumplido con la obligación que también le i n -  
j cumbe de reconvenir  al demandado ante  el Juez 

para él competente;
Declaramos que el conocimiento de dichos a u 

tos corresponde al Juez de primera instancia de 
Almagro, á quien se remitan unas y otras actua
ciones para que proceda á lo que haya lugar con 
arreglo á derecho; y mandamos se saque copia 
certificada de esta resolución y se remita á la re 
dacción de la G a c e t a  del Gobierno para su inser
ción en  la misma.

Así lo p roveyeron y rubrica ron  los señores de 
la Sala primera  del T ribunal  Supremo de Justicia, 
Silvela , P re s id e n te ; V ig i l , López Vázquez, y Gon
zález Nandin.

En Madrid á 5 de Noviembre de L853.=Licen- 
ciado, Elgarresta.

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 7 de Noviembre de 1853.—José Gala- 

trabeño.

En los autos de competencia suscitada entre  el 
juzgado militar de la Capitanía general de Extre
madura  y el del partido de Tru ji l lo ,  sobre la cau
sa formada á Pedro Pacheco por hurto  de una ca
ballería en las eras del pueblo del Puerto  de San
ta Cruz ,  la que vendió luego auxiliado de Auspi
cio Vil la Iva , cuyo conocimiento sostiene la ju r is 
dicción militar pertenecerle por las Reales órdenes 
de 25 de Mayo y 21 de Julio de 1850; lo cual con
tradice la ordinaria ,  apoyándose en la letra  y es
píritu de las mismas disposiciones:

V is to :
Considerando que para decidir esta clase de 

competencias á favor do la jurisdicción militar es 
siempre indispensable , según la ley de 17 de Abril 
de 1821 , única aplicable á las mismas, que haya 
robo en cu ad r i l la , cuya circunstancia no se veri
ficó en el presente  c a so :

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
pertenece á la jurisdicción ordinaria,  y en su con
secuencia remítanse las actuaciones al juzgado de 
primera  instancia de Trujillo á los electos de de
recho.

Y mandamos se saque copia certificada de esta 
resolución y que se remita á la redacción de la 
G a c e t a  del Gobierno para su inserción en la 
misma.

Así lo proveyeron y rub rica ron  los Señores de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
Fonseca , P re s id en te ; Casaus , Morejon , Barona.

Madrid 8 de Noviembre de 1853.== Licenciado, 
Lcita.

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 8 de Noviembre de 1853.™ José Cala- 

trabeño.

En los autos de competencia suscitada en tre  el 
juzgado especial y privativo de artillería  del te r 
cer departamento y el de primera  instancia del 
distrito de San Román de la ciudad de Sevilla, 
acerca del conocimiento de la causa instruida con
tra Nicolás Orí ti vero Sánchez y José Villodres Bae- 
na, por incendio, de los cuales resulta que á con
secuencia del ocurrido en la farde del 20 de Julio 
último en una suer te  de tierra de olivar p e r tene 
ciente á la hacienda de (lantalobos, fueron deteni
dos jun tos  como sospechosos tres hom bres ,  que 
son los dos citados procesados, y Francisco de la 
L uente Romero , obrero  este de la Maestranza de 
artillería , á quienes se formó causa en el referido 
juzgado de primera instancia :

Que por el privativo de artillería se reclamó 
de este la entrega del Francisco de la Fuente  con 
la sumaria contra él instruida por gozar del fuero 
especial : pero que á pesar del dictamen del Pro
motor fi-cal, que opinó por la inhibición del ju z 
gado ordinario, no solo en cuanto á la Fuente,  
sino con respecto á sus co-reos por la atracción 
que distingue al fuero de arti llería  con arreglo al 
artículo 7.u, reglamento U  de sus ordenanzas , se 
proveyó únicamente la inhibición con relación al 
alorado, mandando se remitiese su tanto de culpa, 
habiendo merecido este auto consultado, y del que 
también apeló el Promotor,  la confirmación de la



Que p oster io rm en te , con  v is ta  d e l te stim o n io  
del tanto d e  c u lp a , y  de u n a  in sta n cia  de los pai
sanos N icolás O ntivero S án ch ez  y )S¿ Y iilod res  
Baena , reclam an do a sim ism o por lo  tocan te  á su s  
p ersonas la ap licación  de la y a  citada disp osicio  
de las ord en an zas ; el ju zgad o  esp ec ia l de artillería , 
Fundado en su  letra  y  e s p ír itu  , ofició  de n u ev o  al 
Juez de p rim era  in sta n cia  p ara  q u e  se  inh ib iera  
tam bién  del c o n o c im ien to  d e  la causa en  cuanto á 
dich os pa isa n os , y  q u e  se  la rem itiese  íntegra y  
o r ig in a l , á lo q u e  d ich o  Ju ez  no acced ió , y  por el 
con trario  so s tu v o  su  ju r isd ic c ió n , apoyándose en  
la d ec is ió n  d e  la A u d ien cia , y  en  qu e hoy no pu e
de ten er  lu gar  la com petencia , a u n q u e  se  c o n ce 
d ie se  en  e l caso  p resen te  el fuero de atracción  por 
({ue no  r esu lta  au n  de lo actuado q u ién  fu ere  el 
a u to r  d e l in c e n d io , ni si hu bo cóm p lices :

V i s t o s :
C onsiderando qu e el art. 7 .ú del reg lam en to , 14 

d e  la ordenanza de artillería  de 22 de Julio de 180.2, 
p r e v ie n e  qu e «siem pre q u e  haya com plicidad de 
r e o s , y  sea alguno in d iv id u o  ó d ep en d ien te  del 
cu erp o  de artillería serán  reclam ados por el ju z 
gado ó consejo ordinario  de este  se g ú n  la calidad  
de los d elitos ¡, p u es d eb en  ser ju zgad os todos por 
dicho cu erp o , in q u e  sob ro e llo  pu ed a form arse  
com peten cia  , porq u e q u iero  q u e  tenga  e s te  la ac
c ión  atractiva q u e  com o p riv ileg iad o  l e  corres
ponde. »

C onsiderando q u e  e s te  artícu lo  no ha sido de
rogado por n in gu n a  ley  p oster ior  y  d eb e  por lo 
m ism o acatarse y  cu m p lirse .

C on sideran do, por ú lt im o , qu e e n  la su m aria  
aparecen  datos para concep tuar cóm p lices r esp ecti
vam en te  á los tres procesados en  los cargos q u e  
puedan resu lta r les :

D eclaram os q u e  el con ocim ien to  de d icha causa  
correspon de al juzgado de artiller ía  del tercer  d e 
p a r la m en to , al q u e , por e l con d u cto  corresp on 
d ien te  , se  rem itan  u n a s y  otras actu acion es para 
lo qu e proceda conform e á d erech o ; y m andam os 
se  saq ue copia certiíicad a de esta reso lu ció n  y se  
rem ita  á la redacción de la G a c e t a  d el G obierno  
para su  inserción  en  la m ism a.

Así lo p ro v ey ero n  y  ru b ricaron  los S eñ ores de  
la Sala prim era del T rib un al Su prem o de Justicia , 
S ilv e la , P resid en te ; V ig i l , López V ázquez , y  G o n 
zález Na ndin.

En Madrid á ó de N oviem bre de 4 8 5 3 .= E stá  r u 
bricado por d ichos Sres. M inistros. =  L icenciado  
E lgarresta. ’

Es copia del auto  orig ina l , de q u e  certifico.
Madrid <8 de N o v iem b re  de 1 8 5 3 .= P o r  el S e

cretario  C arran za , A gu stín  M ontijano.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtu d  de lo d isp u esto  por Real órd en  de  

31 de Julio ú ltim o , esta  D iróccion gen era l ha se 
ñalado (‘1 dia 13 de D iciem b re p ró x im o , á la una  
d e la tarde , para ia adju dicación  en  pública s u 
basta del arreg lo  de rasan tes y  co n stru cc ió n  de  
las obras de fábrica qu e fa ltan en  la carretera  de 
Tarragona á L érid a , provincia  de T arragon a , cu y o  
p resu p u esto  ascien d e á rs. vn . 39,927..14 .

La su b asta  se  celeb rará  en  los térm inos p rev e 
n id os por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, 
e n  esta  corte  ante la  D irección  gen era l d e  O bras 
p ú b lica s , situada en  e l local qu e ocupa e l M iniste
rio de F om en to , y  en Tarragona y  Lérida an te  lo s  
resp ectiv o s  G obern adores de la p r o v in c ia , h a llá n 
dose en d ich os pu n tos de m anifiesto  para con oci
m ien to del público los p la n o s, p resu p u esto s y  p lie 
gos de co n d ic io n es facu lta tivas y  econ óm icas.

Las proposiciones se  p resen tarán  en  p liegos  
cerrad os, arreg lán d ose  exactam en te  al adju nto  m o
d e lo , y  la cantidad qu e ha de co n sign arse  p rev ia 
m en te  com o garantía para tom ar parte e n  esta  su 
basta será d e  un  5 por 100 del im p orte  d el p r esu 
p u e s to , deb iend o acom pañarse á cada p liego  el d o 
cu m en to  qu e acred ite  haber realizado el depósito  
ilel m odo q u e p r e v ie n e  la referida in stru cc ión .

En e l caso de q u e  resu lta sen  dos ó m as propo
sic io n es  igu a les se  celeb rará  , ú n ica m en te  en tre  su s  
a u to r e s , una segun da lic itación  ab ierta  e n  los té r 
m in os p rescr ito s por la citada in stru cc ió n .

Madrid 1.ü de N ov iem b re  de 1 8 5 3 .=  El D irec
tor gen era l de O bras p ú b lica s , José .María d e  Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N . , v ec in o  d e .......................... .... *, enterad o
del an u n cio  pu b l i e ;ul o con  fccha d e ................................,
y  de las con d ic ion es y  req u isito s q u e  se  ex igen  
pa r a la ad j ud icac i un e 11 pública suba sí a de l a r reglo  
de rasan tes y  con stru cc ión  de las obras de fábrica  
qu e faltan en la carretera  p rovin cia l de Tarragona  
á L érid a , provincia  d e  T arragon a , se  com p rom ete  
á tom ar á su  cargo d ichas ob ras con estr ic ta  s u je 
ción á ios exp resad os req u isito s y  con d ic ion es .

(A q uí ia proposición qu e se; haga ad m itien d o  ó 
m ejorando lisa  y  llan am en te  el tipo fijado.}

Fecha y frnna d e l p rop o n en te .

E n v irtu d  de lo d isp u esto  por Real ord en  d e  4 
d el a c tu a l , esta  D irección  gen era l ha señalad o  el 
dia 2 de D iciem bre p ró x im o , á la una de su  tar
d e  , para la adjudicación en  pública su b asta  de la 
co n c lu sió n  de las c ien  p rim eras varas d el m u e lle  
de L e v a n te , en  el p u erto  d el G rao de V alen cia , 
cu y o  p resu p u esto  asc ien d e á la sum a de 592,537  
rea les. El rem ate  girará sob re  rebaja d e l precio  
señalado al q u in ta l de las c la ses de esco llera  q u e  
se  exp resan  en  el p resu p u esto .

La su b asta  se  ce leb rará  en  los térm in o s p r e v e 
n id os por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta corte  an te  ia D irección genera l de O bras 
p ú b licas , situada en  el local qu e-ocu p a e l M in iste
rio  de F om en to  , y  en  V alencia a n te  el G obierno  
de la p r o v in c ia , hallánd ose en  am bos p u n tos de  
m an ifiesto  para con ocim ien to  d el p ú b lico  el p r o 
y ecto  y  p lieg o s de co n d ic io n es fa cu lta tiv a s y  eco 
nóm icas.

Las p rop o sicion es se  p resen ta rá n  e n  p liegos  
cerrados , arreg lán d ose  exa cta m en te  al ad ju n to  m o
d e lo , y  la cantidad q u e  ha de co n sig n a rse  p rev ia 
m en te  com o garantía para tom ar p arte  en  esta  su 
b asta  será de 20,000 rs. en  m etá lico  ó a cc io n es  de  
ca rretera s  de las em itid as por la D irección  de  
O bras p ú b lica s , debiend o acom pañarse á cada p lie 
go e l d ocu m en to  que acred ite  hab er rea lizad o  el 
d ep ósito  del m odo que p rev ien e  la referida in s 
tru cció n .

En el caso de q u e  r esu lta sen  dos ó m as propo
sic ion es iguales se  celeb ra rá  , ú n icam en te  en tre  su s  
a u tores, una segun da lic itación  ab ierta  en  los tér
m inos prescritos por la citada in stru cción .

Madrid 4 d e  N o v iem b re  de 1853. =  El Director  
general de O bras p ú b lica s , José María de Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N . , v e c in o  d e ...........................   , enterado del
an u n cio  pu blicad o co n  fecha d e  , y  de las
con d ic ion es y  req u isito s q u e  se  ex ig en  para la ad
ju d icación  en pú blica  su basta  d e ........................................
se  com prom ete á tom ar á su  c a r g o .............................. ..
con estricta  su jec ió n  á los exp resad os req u isito s y  
condicion es.

(Aquí la p roposición  q u e  se  haga adm itien do  ó 
m ejorando lisa y  llan a m en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firma del p rop o n en te .

3 .a SECCION.— ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Se recu erd a  a! pú blico  q u e  la su b asta  d e  172,300  

resm as de papel b lan co  con  d estin o  á las e lab ora
c io n es  de la F áb rica  nacional d el se llo  e n  los añ os  
de 1854 á 4 8 5 7 , am b os in c lu s iv e , c u y o  p liego  de  
co n d ic io n es se  p u b licó  e n  la G a c e t a  del dia 15 d e  
O ctu b re  próxim o p a sa d o , núm . 2 8 8 , tendrá  efec to  
en  esta  D irección g e n e r a l ,  sita  e n  e l ed ific io  de la 
A d u a n a , p iso se g u n d o , e l dia 15 d e l m es actual y  
hora de las doce de su  m añana.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
La con d ic ión  4 .a del p liego  de con d ic ion es bajo  

las c u a les  se  ha de sacar á p ú b lica  su basta  e l dia  
18 del actu a l la co n stru cc ió n  de u n  ram al de a l
can tar illa  q u e  ha de dar pr in cip io  fren te  al n ú 
m ero 4 de la ca lle  de la E scuadra , y  term in a r  f r e n 
te al núm . 11 de la ca lle  de la T orrecilla  d el L eal, 
p u blicad o  en  la G a c e t a  d e l 27 de O ctu b re  ú ltim o , 
d eberá  e n te n d e r se  en  la form a s ig u ie n te  :

« La m ina será vestid a  de b u en a  fábrica d e  la 
drillo , hecha con m ezcla  de cal y  a r en a , y  d e  pie y  
m edio de esp eso r  , siend o toda e lla  trabajada m u y  
á h u e s o , in testan d o con  e l te r r e n o , y  si por h u n 
d im ien to  ó m al ab ierta  la m in a  fu e se n  n ecesa rio s  
m ayo res g r u e so s , se  darán con  ese  fin  por cu en ta  
del con tra tista . E n las cítaras y  p u n to s q u e  se  d e 
sig n en  fren te  á cada fachada de las c a s a s , se  hará  
un p eq u eñ o arco para se r v ir  de b o ca -m in a  á cada 
a com etim ien to  de las m ism a s , s ien d o  su  luz p ie  y  
m ed io  de an ch o  por tres de a lto , contand o m edio  
pie m as sob re  la planta de la m in a .»

AI m ism o tiem p o se  a d v ierte  q u e  la su b asta  se  
traslada al dia 14 , á la una de su  ta r d e , e n  e l sa 
lón  de rem ates de las Gasas c o n s is to r ia le s , por se r  
fe stiv o  el 13.

Lo q u e  se  h ace  sab er  al p ú blico  para su  in te li
g en c ia .

Madrid 8 de N o v iem b re  d e  1 8 5 3 .= E 1  A. Corre
gidor , L uis P iern as.

A D M I N I S T R A C I O N  P R I N C I P A L

DE H AC IEN DA  PUBLICA DE LA PR O V I N C IA  DE MA D RI D .

Ign orán dose q u ien  sea  e l du eñ o  d e  u n  solar, 
sito  en  esta  c o r te , ca lle  d e  A m an ie l y  San H er
m e n e g ild o , señalad o con  los n ú m s. 4 a n tig u o , 34 
y  21 m o d e r n o s , m anzana 521 , e l cu a l ha sido  d e 
n u n ciad o  ó m o s tr e n c o s , se  hace sa b er  á la perso
na q u e  se  con sid ere  con  d erech o  á é l s e  p r e se n te  
á d ed u c ir lo  en  el té rm in o  de 30 d ía s , a c o n ta r  
desde el q u e  se  p u b liq u e  e ste  an u n c io  e n  la G a 
c e t a , en la A d m in istrac ión  de m i cargo, e s ta b le c i
da en  la c a lle  de C a p e lla n es , nú m . 5, cu a rto  p r in 
c ip a l; e n  la in te lig en c ia  q u e  pasados a q u e llo s  s in  
v erificar lo  se  co n tin u a rá  la tram itac ión  d e l e x p e 
d ien te  y parará el p erju icio  q u e  haya lu gar .

Madrid 8 d e  N ov iem b re d e  1853, =  L. A lv a rez-

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  DE G R A N A D A .

H allándose va ca n te  la secre ta r ía  d e  A y u n ta 
m ien to  del p u eb lo  de J a to r , dotada con  4200 rea
les a n u a les , h e  d isp u esto  q u e  se  a n u n c ie  por tres  
veces en  la G a c e t a  de Madrid y  e n  e l Boletín oficial 
de esta  p rovin cia  , á fin  d e  q u e  ios a sp ir a n te s  pu e
dan d ir ig ir  su s  so lic itu d es  al A lca ld e  de d ich o  p u e
blo d en tro  del térm in o  d e  un  m e s , q u e  p rin cip ia 
rá é  co n ta rse  desde la ú ltim a in serc ió n  d e  este  
anuncio en  la G a c e t a  de Madrid. 2

A D M I N I S T R A C I O N  P R I N C I P A L

DE H AC IEN DA  PUBLICA DE LA PR O V I N C IA  DE LA CORITXA.

D. V icen te  G arcía A lonso  de Mena , In sp ector  
p rim ero  de la A d m in istrac ión  p r in c ip a l d e  H acien 
da pú blica  de esta  p rov in cia  e n  fu n c io n es  de A d 
m in istrad or  &c.

Hago sab er  q u e  h a b ién d o se  an u n c ia d o  e l ar
r ien d o de los d erech o s de co n su m o s de las v i l la s  
d el F erro l y  G raña por la cantidad d e  410 ,979  rs. 
14 m r s . , no se  ha p resen tad o  n in g ú n  Iicitador; por  
lo cual se  an u n cian  n u e v a s  su b a sta s bajo e l tipo  
de 350,724 rs. 28 m rs. o frec id o s por la corp oración  
m u n ic ip a l: en  su  c o n s e c u e n c ia , las p erson as qu e  
g u sten  in teresa rse  en  d icho arrien d o  co n cu rrirá n  
á la A d m in istración  p r in c ip a l d e  H acienda pública  
de esta  p r o v in c ia , á ia d e  d erech o s d e  p u er ta s  de 
la v illa  y  corte  de M adrid , y  á la d e  A d u an as del 
citado Ferrol los d ias 29 del actu a l y  9 d e l p róxim o  
D iciem b re, de on ce  á doce de su  m añana, bajo e l p lie 
go de con d ic ion es qu e se  ha llará  de m an ifiesto  en  
las exp resad as oficinas; en  la in te lig e n c ia  q u e  las 
p rop osicion es q u e  se  hagan d eb e n  ser  en  p lieg o s  
cerra d o s, sin  qu e se  adm itan  m en o res  a i tipo d e 
signado , acred itánd ose a n tes e l d ep ósito  d e  dos 
m en su a lid ad es d e l im porte del arrien d o .

Dado en la C oruña á 4 de N o v iem b re  de 1 8 5 3 .=  
V icen te  G arcía de Mena.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.
Se halla va ca n te  una plaza de a lgu acil e n  el 

juzgado de prim era  in stan cia  de C astrop oJ, do e n 

trad a , en  la p ro v in c ia  de O viedo; y  d eb ien d o  p ro
v e e r se  en  u n  in d iv id u o  de las c la ses de sa rg en to s, 
cabos ó soldados licen ciad os q u e  h ayan  serv id o  con  
b u en a  n o t a , se g ú n  lo p rev en id o  en  e l art. 30 de  
la R eal órd en  de 30 de O ctu b re  de 1852 , lo s q u e  
a sp iren  á ob ten er la  p resen ta rá n  en  la secretaría  de  
esta  A u d ien cia  su s  so lic itu d e s  acom pañadas de la 
partida de b a u t is m o , d o cu m en to s  q u e  acred iten  
s u s  se r v ic io s  m ilita res y  a p titu d  para su d esem p e
ñ o , d en tro  del térm iu o  d e  40 d ia s , á contar desde  
la fecha de este  a n u n c io .

O viedo 5 de N o v iem b re  de 1853. =  Por p ro \ i -  
d en cia  de l Sr. R e g e n te , Juan de la E scosu ra  H e -  
v ia , secre ta r io .

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JU D ICIA LES.
En virtud de providencia del Sr. D. M iguel Joven  

de Salas, Juez de prim era instancia en esta M. H. vi
l la , refrendada del escribano del núm ero D. N icolás de 
O rtiz, se ha mandado citar y  em plazar, como por el 
presente se cita, llama y  em p laza , á los que se crean  
con derecho á los bienes que con stitu yen  la capellanía, 
m em oria de misas y  patronato Real de lego s, que en  la 
iglesia parroquial de San C ines de esta corte fundó  
A lonso Serrano, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación en  la G a c e t a ,  com parez
can á deducirlo en dicho juzgado por la citada escriba
nía; bajo apercibim iento de pararles perju icio.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor, Juez de prim era instancia de esta capi
tal y  su distrito del Prado, refrendada del escribano de 
núm ero de la misma Dr. D. M ariano García Sancha, 
se convoca de nuevo á junta general de acreedores á 
los bienes quedados al fallecim iento intestado de D. José 
N eg rete , vecino y  del com ercio que fué de esta corte, 
habiéndose señalado para que tenga efecto aquella el 
dom ingo 20 del corriente m es, á las once de su m aña
na, en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso  
bajo de la territorial de esta corte; p rev in ién dose  que  
á los que no concurran personal ó legalm ente rep re
sentados les parará el perjuicio que haya  lugar.

En virtud  de autorización concedida por Real órden  
de 30 de Setiem bre últim o se en ajen an  á censo reser
vativo  red im ib le, y  en pública y  doble subasta , los 
bienes rústicos que á continuación se e x p r e sa n , p erte 
necientes á la encom ienda m ayor de C astilla , de la que 
es titu lar S. A .  R. el Serm o. Sr. D. Cárlos Luis de B o r -  
b o n , Infante de España, D uque que fué de Parma y  de 
P la sen c ia , habiéndose señalado para la doble subasta el 
lunes 19 del próxim o mes de D iciem bre á las doce de 
su m añana, la cual tendrá efecto en esta corte ante e l 
Sr. D. José María M ontem ayor, Juez de prim era ins
tancia del distrito del P r a d o , y  su sala de audiencia, 
sita en el piso bajo de la territorial de esta c o r te , con 
asistencia del escribano de S. A. R. y  del núm ero de la 
m isma Dr. D. M ariano García S a n ch a ; y  en la v illa  de 
Chinchón ante el Sr. Juez de prim era instancia de ella  
y  su p a r tid o ; debiendo verificarse la referida subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones que hasta el dia 
del rem ate se  hallará de manifiesto en  esta corte , todos 
los no fer ia d o s , en  e l estudio del nom inado escribano, 
calle de Felipe I I I  (antes de B o tero s), núm . 4 ,  cuarto 
p rin c ip a l, d e  diez á dos de la ta r d e , y  en la v illa  de 
Chinchón en la sala de audiencia del citado Sr. Juez de 
prim era instancia del mism o.

Bienes que se enagenan.

4.° La vega  de abajo , sita en térm ino de Villcrrejo 
de S a lv a n és , d istrito  judicial de C hinchón, con cabida 
de 146 fanegas y  3 celem ines de tierra la b ra n tía , y  5 
fanegas y  9 celem ines de terreno in c u lto ; cuya  vega  
linda á O riente con tierras de vecinos de V illam an ri-  
que del T a jo ; al Sur con el rio T a jo ; al P on iente con 
cerros del m onte de V aldepuerco, y  al N orte con A lb er-  
dinales del sitio de la Matanza de dicho m onte.

2.° La veguilla  de los B odegones, sita en la misma 
ju risd icc ión , que com prende 328 fanegas, 3 celem in es  
de tierra , y  35 fanegas 9 celem ines de soto , pero la
borables tam bién estas ú ltim as, y  juntas form an la e x 
presada v eg u illa , lindante á Oriente con el rio T ajo , al 
Sur con tierra de vecinos de V illa m a n riq u e , al P on ien
te con olivares de esta v i lla , y  al N orte con otras tier
ras y  viñas de vecin os de la m ism a población.

D. Melchor Berm ejo y  E scalona, A uditor de guerra  
honorario y  Juez de prim era instancia de esta v illa  y  
partido de Colmenar V iejo .

Por el presente se cita , llama y  em plaza á Sebastian  
Ganea , natural de Jijona , vecino de M ad rid , calle de 
la Solana, núm . 4 , casa so la , como tam bién el que le 
acompañaba (hasta ahora d esconocido) en la tarde del 18 
de Junio últim o al sitio titulado dehesa del G ordo, j u 
risdicción de las R ozas, á poner lazos para coger cone
jos, en  cuya  ocasión fué herido el Ganea por uno de 
los guardas de dicha d eh e sa , para que dentro de n u eve  
dias, desde la inserción de este anuncio, se presenten  en  
rlicho ju zg a d o , el prim ero á am pliar su declaración que 
tiene dada en la causa que se in stru ye  con este moti
vo, y  el desconocido á evacuar la s u y a , m ediante á no 
áaber sido habido, según resulta de las d iligencias prac
ticadas; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parara el perju icio que haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 4 de N oviem bre de 1 8 5 3 .—  
Melchor B erm ejo.= • Por mandado de S. S . , Juan Ugalde.

Por providencia del Sr. D. Juan de C árdenas, Juez  
le prim era instancia del distrito de E m bajadores de esta  
íorte, se  c ita , llama y  em plaza á cuantas personas se 
:onsideren con derecho en cualquier concepto á los hie
les , derechos y  acciones que pudieran corresponder á 
). M anuel de la G onzález, que falleció ahintestato en 1S 
le Setiem bre ú llim o , para que en el térm ino de 30 dias 
liguientes al de la inserción de este  anuncio en la C a 
j e t a  del Gobierno se presenten  á deducirle en forma 
m dicho ju zgado, por la escribanía de D. Juan Manuel 
Aguado; bajo apercibim iento que pasado aquel térm ino  
¡i haberlo verificado les parará el perjuicio que haya  
ugar, y se sustanciará el exped iente prom ovido á n om -  
>re de Doña María G uadalupe G onzález, hija de Don 
Manuel, sobre que se la declare heredera de este.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de prim era instancia del d istrito de Palacio  
le esta c a p ita l. refrendada del escribano del núm ero de

la misma D. N icolás de O rtiz, se ha mandad • 
em p lazar, como por el presente se cita n Z °  ^  y 
plaza por segunda vez y  térm ino de 30 dia  ̂ ,Y em" 
se crean con derecho á los bienes quedados n í  f° u que 
m iento abintesia lo  de Doña Agustina Inurrití^  
na que fué de esta corte, para que d in m V d f ' i  Vec¡" 
parezcan en dicho juzgado por la citada escrih, °m~ 
usar del que se crean asistidos; apercibidos' qup i * 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. n°

En v irtu d  de lo mandado por el M. I. Sr. D B li 
sar de E ixalá. Juez de prim era instancia de la ciudad i 
Mataró y  su p a r t id o , en  la pieza separada de concui 
de acreedores de los bienes de Francisco Vidal m ^  
d ero , vecino de dicha c iud ad , en la que forman mT" 
D. Juan T orrens y  M ingue!, D. A gustín Maná y 
Francisco y  Doña Francisca Blanch y  B lanch, se e l  
á todos los dem ás acreedores que tal vez tonga' el reté3 
rido Vidal para que dentro del término de 3o dia®" 
contados desde la inserción del presente en la Gacet.’ 
de M ad rid , B oletín  oficial de esta provincia y  Biar 
de A visos de Barcelona , com parezcan por sí ó por me 
dio de apoderado con poder bastante á usar de su dere
cho en m éritos del citado concurso; bajo apercibimiento 
de que finado dicho térm ino sin haberse presentado 
se pasará adelante sin  citarles ni em plazarles mas, pro- 
cediéndose á lo  dem as que haya lugar en derecho'has ta 
proferir sentencia de graduación.

Dado en Mataró á 2 de N oviem bre de 1853.-= j uan 
Bautista C aste lla r , escribano.

En v irtu d  de lo d ispuesto por el M. I. Sr. D. Bal
tasar de E ixa lá , Juez de este  partido, con providencia 
de 15 del actual, dada en  m éritos de la causa promo
vida por D. Juan T orrens y  M in g u et, vecino de esta 
ciudad, contra Juan B autista M argenat y  Font, carpintero 
que fué de la mism a, en la actualidad ausente y  de ignora
do paradero, se cita de rem ate á dicho Juan Bautista Mar
genat ; apercibiéndole que si dentro del término de ter
cero dia no com parece en este juzgado á deducir y ale
gar paga ó excepción  legítim a que impida el remate de 
los bienes que le fueron  ejecutados, se procederá á su 
ven ta  rem atándolos al m ayor postor y  á lo demas que 
hubiere lugar á derecho.

Dado en la ciudad de M ataró á los 26 de Octubre 
de 1 8 5 3 .= R a m o n F o n te , escribano.

PAUTE NO OFICIAL

EXTERIOR.
E l D iario de los Debates, en  su  número del 3 

p u b lica  e l s ig u ie n te  a r t íc u lo :
« Las n o tic ia s  d e  O r ie n te , de dos dias á esla 

p a r t e , r e v e la n  una ten d e n c ia  resueltam ente pací
fica , y  la s q u e  se  r e c ib e n  de A lem ania y  de Ingla
terra so n  d e  la m ism a n a tu ra leza .

P a rece  p o s it iv o  q u e , com o se  habia anunciado, 
el S u ltá n  ba  en v ia d o  á O m er-B ajá  la órden de 
su sp en d e r  las h o stilid a d es  si no se  hubiesen empe
z a d o , y  d e  e sp e r a r , a n te s  d e  em p ren d erlas, hasta 
e l 4? de N o v ie m b r e . E sta  determ inación ha sido 
adop tada por e l S u ltá n  á in sta n cia  de los Repre
se n ta n te s  de las P o ten c ia s  eu ro p ea s que querían 
in te n ta r  u n a  ú ltim a  n e g o c ia c ió n , y  según  se ase
g u r a , e n  v ir tu d  d e  rec la m a ció n  particular del Em
bajador in g lé s .

U n  d iario  in g lé s  d ice  q u e  Mr. de Nesselrode ha 
d irig ido á las d em á s P o ten cia s un a  nota manifes
tando q u e  e l E m perador s u  am o sentía extrema
d a m en te  q u e  e l S u ltá n  d esco n fia se  de su s inten
c io n e s  b asta  e l p u n to  d e  proclam ar la guerra, y 
q u e  su  m as v iv o  d eseo  era lleg a r  á una avenencia. 
P rop on e al m ism o tiem p o q u e  u n  plenipotenciario 
tu rco  se  d irija  al c u a r te l g en era l ru so  para termi
nar e l a su n to . La F ran cia  y  la In g la terra ; según 
se  d ic e , h ab ían  reh u sa d o  esta  v ia  de arreglo, y 
h ab ían  o frec id o  red a cta r  u n a  n u ev a  n ota , basada 
sob re  la ev a cu a c ió n  d e  los p r in c ip a d o s , y  en la 
cu a l lo s párrafos rech a za d o s d e  la prim era nota de 
V iena  se r á n  ex p lica d o s d e  u n  m odo satisfactorio y 
su fic ie n te  para dar al S u ltá n  todo gén ero  de segu
r id ades,

Se añade q u e  esta  nota  se  lia  redactado en efec
to , q u e  ha rec ib id o  la sa n c ió n  d e l A u stria  y  de Ia 
P ru sia  , y  a sim ism o  la d e l E m bajador ruso en Vie
na, y  q u e  se  ha rem itid o  á C onstantinopla .

Se d ice  ta m b ién  q u e  m ien tra s  ocurría  esto en 
V ien a , lord  Stra fiord, e n  C o n sta n tin o p la , r eda ctab a  

y  h a c ia  ap rob ar  por la P u erta  otra nota  casi idén
tica á la rem itid a  p o r 'la  c o n feren c ia  de Viena.

E stas n u e v a s  c ir c u n s ta n c ia s  se  consid eran  como 
las m as v e r o s ím ile s  q u e  h asta  ahora se  han pre
sen ta d o  para e sp era r  u n  arreg lo . Y en  e fec to , de 
cu a lq u ie ra  p a rte  q u e  v e n g a n  la s pr im eras proposi
c io n e s , no e s m en o s c ier to  q u e  d eb en  ser  bien aco
gidas com o em a n a d a s d e  u n a  y  otra parte.

E s verd ad  q u e  se  d ice  q u e  esta  situación  puede 
ca m b ia r  y  ser  e s té r ile s  todas esta s  disposiciones 
pacíficas si la ó rd en  en v ia d a  á  O m e r - B a j á  de no 
rom p er las h o stilid a d es  ha llegad o  tarde; pero nos
o tros c re em o s  q u e  ta les  tem o res carecen de fun
d a m en to .

P or lo  q u e  resp ecta  á la n o tic ia  publicada iac  ̂
a lg u n o s d ias acerca  del p r im er  acto de hostih a 
em p eñ ad o  so b re  e l D a n u b io  por la fortaleza turca 
d e ís a t c h a , d eb em o s a d v e r tir  q u e  no hem os rcci 
bido hasta  ahora n in g ú n  d e ta lle  b ien  circunstan^ 
ciado so b re  e s te  su ceso  , y  q u e  p u ed e m uy )'el̂  
ten er  m en o s im p ortan c ia  de la q u e  se  le  ha que 
rido a tr ib u ir  e n  u n  p rin cip io .

O tro d e s p a c h o  te legráfico  de V ie n a , reci i 
a y e r  e n  P aris y  e n  L o n d r es , confirm a Bu<y  ’ 
tu rco s h a b í a n  pasado el D a n u b i o  el 28 de c



cerca de W iddin , y  ocupado á Kalafat sin com
bate.

En todo cago, y  a u n  cuando las hostilidades 
hu b iesen  com enzado, no es esta una razón bastan
te  para  que continúen. La probabilidad de u n  e n 
cu en tro  había en trado  hacia largo tiempo en las 
previsiones de las Potencias europeas, y no Jas ha 
detenido en  sus esfuerzos para m an ten er la paz. 
No hay  m otivo alguno que pueda im pedir el con
tin u arlas . »

E scriben de Gonstantinopla el 21 de O ctubre á 
la Prensa de Viena :

Desde ay er re tu m b a  el canon en los D ard an e- 
los: son los saludos que se hacen desde los casti
llos á las escuadras de Francia y  de Ing laterra . Los 
b u q u e s  an clarán , delante  de Gallipoli y  de Silivia. 
N ingún b u q u e  de g u e rra  ex trangero  e n tra rá  en el 
m ar N egro.

El S u l tá n , aconsejado por los Em bajadores de 
las Potencias occidentales, ha ordenado que las 
tropas tu rca s  que  lleguen no perm anezcan m as 
que 24 ho ras en Gonstantinopla.

La P a tr ie , en  su  edición de ultim as noticias, 
confirm a la p recedente  en estos té rm in o s :

Según sabem os ú ltim am ente  de L ev an te , el 21 
a trav esaro n  los D ardanelos las escuadras com bina
das. No fué c ie rto  que el tem poral las d ispersara  
como se dijo hace poco.

El pasaje se ha efectuado felizm ente. El buque  
de vapor Napoleón iba a la cabeza de la escuadra 
fra n c e sa , rem olcando al navio a lm iran te  Ville de 
Paris.

Una p a r te  de los buq u es ha anclado en Galli
po li, p u erto  situado en el estrecho de los Darda
nelos sobre  la costa de Europa , y  la o tra  en Lamp- 
sa k i, p u erto  de la T urqu ía  de Asia, situado igual
m en te  sobre  el e strech o , á 9 k ilóm etros Sudoeste 
de Gallipoli.

Los periódicos y  correspondencias del e x tra n 
gero con tinúan  dándonos pacíficas e sp e ra n z as , que 
hacen  concebir los esfuerzos de la diplomacia. Se 
hab la  de un a  y au n  de m uchas nuevas notas, cuya 
redacción será  de tal na turaleza  que pueda ob ten er 
la adhesión de los dos partidos beligeran tes. A un 
se llega á no poner en  duda u n  pacífico resu ltado . 
Sin e m b arg o , son d iferen tes las v e rs io n e s , y  nadie 
puede asegurar a u n  cómo después del suceso e n 
tre  la flotilla ru sa  y  el fu e rte  de Isa k tch a , hab rá  
recibido O m er-B ajá la o rden  de no em pezar las 
hostilidades; si hab rá  considerado tard ía  aquella 
o r d e n , supuesto  que poste rio rm en te  ha a travesa
do el D anubio una fu e rte  división de su  e jército . 
A pesar pues de las esperanzas pacíficas que se 
h an  aum entado estos d ias, n in g ú n  suceso ha ven i
do á cam biar la s ituac ión , y las probabilidades de 
la g u e rra  aum en tan  en  vez de d ism inu ir ; en tre  
o tras  c a u s a s , p o rque  los tu rcos , a lentados con el 
apoyo m oral y  m ateria l que les p re stan  las nacio
nes de O ccid en te , em piezan á confiar en sus p ro 
pias fuerzas y  á c ree r que a u n  sin  este apoyo son 
por sí solos b astan te  poderosos para  rechazar á 
sus enem igos.

Hé aquí lo que dice la Prensa de Viena con re 
ferencia á noticias recib idas de Gonstantinopla 
del 18:
" Los Em bajadores de las g randes Potencias se 
han puesto  de acuerdo con Reschid-Bajá para en
v iar u n  n uevo  proyecto  de a rreg lo  , en el que lqrd 
Redcliffe ha tomado la in iciativa. La proposición 
deí noble lord consiste en en tab la r nuevas nego
ciaciones, basadas sobre  las conferencias de 01m utz? 
y  las seguridades que allí dió el E m perador Ni
colás.

Lord Redcliffe ha exigido como condición sine 
qua n o n , que las hostilidades no em pezarían  antes 
de la llegada de la re spuesta  del G abinete de San 
Petersburgo . Las conferencias que á consecuencia 
de esta proposición se han verificado con la P u e r
ta O tom ana, se dice han  sido m uy borrascosas. 
Por últim o, la consideración debida á las Potencias 
occidentales ha sido causa de la avenencia.

En oposición con la p recedente  noticia, p u b li
ca el S u n  u n  despacho telegráfico , fechado en Cons- 
tan tinopla  el 25 de O c tu b re , expresando que las 
hostilidades han  empezado en  Asia , donde ha ha
bido u n  serio em peño el 21 , si b ien  no se indica 
el lu g ar que fuese tea tro  del com bate.

Por o tra  p a rte  se dice que las ú ltim as noticias 
de Trebizonda anuncian  que los circasianos y las 
gen tes del Daghestan han  empezado sé riam en te  la 
gu erra . Muchos miles de estos g u e rre ro s  salvajes 
h an  atacado las fortalezas de la costa o rien ta l del 
m ar N eg ro , desde Soujon-K alé hasta N avaghinskiz, 
y  las tr ib u s  de Schamyl han atacado á los ru so s en 
las m árgenes del Terek. El Príncipe  W oronzoff 
se ha dirigido al Este y  le han  enviado m uchas ve
ces refuerzos de Sebastopol.

El Diario aleman de Francfort confirm a la noti
cia recibida por Yarsovia el 24 de que la brigada 
del cuerpo  de A verberg  ha recibido órden de par
tir  para  el C áucaso , y que se rá , seguida de o tras 
brigadas.

Las noticias del ex trangero  anuncian  que no 
fa ltarán  granos. La exportación ha sido en  todas 
p a rtes declarada l ib r e : solo faltan  buques de tra s 
po rte  para  a rro ja r en  los m ercados de E uropa una 
incalculable cantidad de cereales.

Las correspondencias de Odessa dicen que la 
reducción del precio de los granos ha sido con
siderable en razón de la dificultad de p rocurarse

medios de trasporte . Los alm acenes de trigos r e 
bosan hasta el punto  de que ha habido que cons
tru ir  otros nuevos para am ontonar el excedente 
de cereales.

Un negociante de Odessa dice con fecha 23 de 
Setiem bre que hay  aíli depositada y p rontas á la 
exportación 1.260,000 m edidas de cereales, equ iva
len tes á 952,950 ru b ias  rom anas.

Salónica 29 de O ctubre. — La cosecha de granos 
du ros y tie rn o s, centeno , trig o , cebada y  avena 
ha sido abundantísim a. Hay todavía alm acenados 
cebada y otros granos de la cosecha p receden te ; y 
según las observaciones locales, hay  derecho á espe
ra r  que no faltará cargam ento á los buq u es que 
vengan d u ran te  todo el año y hasta Marzo de 1851.

Viena 29 de O ctubre.—Tenemos entendido que 
el G obierno austríaco  ha renunciado  al em préstito  
que pensaba hacer en razón á lo desfavorable de 
las c ircunstancias. Por consecuencia , el G obierno 
se lim itirá  á realizar todas las economías posibles 
al presupuesto .

El ú ltim o rescrip to  im perial relativo á la inca
pacidad de los israelitas para ad q u irir  bienes raíces, 
no debe considerarse sino como u n a  medida p ro 
visional. Mas tard e  se dará u n  reg lam ento  definiti
vo sobre los derechos civiles de los is rae lita s , y 
especialm ente sobre  la posesión de b ienes raíces. 
Parece que u n a  comisión m ista se ocupa de form ar 
este reglam ento que aparecerá  en breve. Es de 
c ree r que el G obierno sabrá  ap rec iar benéfica
m ente los derechos de que se tra ta . -

Berlín 31 de O ctubre. — Las A utoridades es
tán  convencidas de que el solo medio de a te 
n u a r  los m ales que produce la pen u ria  general 
es facilitar las a rribadas. La im portación de trigos 
es lib re  hasta 1? de Setiem bre de 1854 : tam bién  
se espera iguál medida respecto al arroz. Asim is
mo se lia autorizado la en trada lib re  de ganados 
de la Polonia y  en  especial de la Podolia : ya han 
en trado  grandes rebaños y  piaras. P robablem ente  
se acordarán  las m ismas ven ta jas al ganado de 
M ecklem bourg; e n tra n  adem ás grandes cantidades 
de patatas. A tribúyense estas m edidas á la p re 
visora actividad de Mr. H inkeldey, presiden te  de 
la policía.

El G obierno ha concedido á los propietarios el 
derecho de elegir los subprefectos como en  1848. 
P re sen ta rán  te r n a s , de las cuales escogerá el Rey.

E scriben  de Roma el 25 :
Hoy ha habido en  la ciudad Santa u n  magnifico 

torneo hecho por el p rim er regim iento de dragones 
franceses con el objeto de au m en tar el fondo de la 
sociedad de San V icente de P a u l, tan  beneficiosa á 
los pobres. El to rn eo , dirigido por el Jefe de lo¿ 
escuadrones M. Y incen t, lia tenido lugar en  la v i
lla del P ríncipe Marco A ntonio Borghese, y la m ul
titu d  espectadora ha rem u n erad o  á los dragones 
franceses con sus repetidos y  en tusiastas aplausos.

Según escriben  de G én o v a , la Reina María 
Amelia , el D uque de Aum ale , el P rínc ipe  de Join- 
ville y sus familias salieron de aquella ciudad en 
la m añana del sábado 29 de O ctubre , pasando di
rectam en te  á T u rin . La Reina parecía estar m uy 
débil todavía. Algunos diarios an u ncian  que se la 
esperaba en Niza.

Con e fec to , desde este últim o punto  escriben  lo 
sigu ien te  :

Mr. de M ontesquieu ha hecho tom ar h ab ita 
ciones en la fonda de Francia para que se hospe
den lá Reina María A m elia, el D uque de N em ours, 
el D uque de A um ale , el P ríncipe  Jo inville  y la 
Princesa C lem entina de Sajon ia-C oburgo-G otha. 
Una fragata de vapor española, fondeada en  Vil la -  
franca, es la que debe conducir á España á la Reina 
Amelia.

Escriben de Milán el 26 de O ctubre  :
Por órden del Feld-m ariscal Conde de Radetzky, 

G obernador civil y m ilitar del re ino  L om bardo- 
Venelo, la ap ertu ra  de las universidades Im peria
les y Reales de Pavía y Padua tendrá  lugar para el 
año escolástico de 1853 á 1854 en los mismos té r 
m inos que an tes de 1848.

Un edicto del F e ld -m arisca l Radetzky ordena 
que la ocultación ó detención ilícita de m uniciones 
de g u e rra  sea sometida á las m ism as penas que la 
ocultación ó detención ilícita de a rm a s ; de u n  mes 
á un  año de prisión  m ilitar y  presidio con grillos. 
La posesión de estos objetos debe ser justificada 
con una concesión especial del gobierno m ilitar.

INTERIOR.
E seriben de Sanlúear de Barram eda al Comercio 

de Cádiz con fecha 3 de N oviem bre lo siguiente :

Tenemos el m ayor placer en poder anunciar 
que S. A. R. la augusta Infanta se en cu en tra  .com
pletam ente restablecida de la enferm edad que ha 
padecido. El domingo próximo 6 del que co rre  , á 
las doce de su  m añana, saldrán  de esta ciudad los 
Sermos. Sres. Infantes con sus augustas hijas, acom
pañados de los individuos de su se rv idum bre  y del 
Excmo. Sr. Gapitan general de A ndalucía , escolta
dos por u n  p iquete  de lanceros de A lcántara, G u ar
dias civiles y  m unicipales. Sobre las dos la tarde  
h a rán  su  tráhsito  por el Puerto  de Santa María, 
dirigiéndose á la villa de P u e rto -R ea l, donde se 
em barcarán  en tre  tres y cuatro  de la tarde para 
e-a ciudad.

Según tenem os entendido perm anecerán  en  esa 
unos ocho d ias, en  cuyo tiempo debe llegar á ese 
puerto  la ilu s tre  y  venerada v iuda del últim o Rey 
de los franceses, libre ya de las dolencias que ha 
sufrido en Suiza. El pueblo de Sanlúear vé con 
pesar el día de la partida de sus am ables y  b ien 
hechores P r ín c ip e s , y ruega al Todopoderoso que 
se cum plan en breve  los deseos de estos, e s tre 
chando en sus brazos á la m adre del augusto Du
q u e , señora que por sus recom endables v irtu d es se 
ha hecho acreedora al general aprecio y  verdade
ras sim patías de las naciones civilizadas.

Tam bién acompaña á SS. A A. RR. la Excma. se
ñora Marquesa de Malpica, que no hace m ucho 
llegó de la corte á v isitar á la Sra. Infanta con m o
tivo de la enferm edad que padecía.

Hoy ha llegado á esta para sa ludar y ofrecerse 
á los ilu s tres  infantes el Sr. Perales , nuevo Go
bernador de la provincia de Sevilla.

'  Ayer ha m archado á Sevilla el Sr. Enriquez, 
G obernador de G ranada , que vino á despedirse de 
los Sermos. Sres. infantes.

El Diario de Alicante del 3 trae las siguientes 
im portan tes noticias sobre el fe rro -c a rr il  del Me
d ite rrán eo  :

« Por la ju n ta  provisional de gobierno del ferro 
carril de Alicante se ha pasado el siguiente aviso 
á todos los accionistas que han satisfecho el d iv iden
do en  esta capital.

Se convoca á V. como accionista del fe rro -c a rr il  
de A licante á A Imansa para la reun ión  que ha de 
celebrarse  el dia 6 del c o rr ie n te , á las diez de su 
m añ an a , en  el salón de la casa consular de esta 
ciudad, á fin de tra ta r  del contrato  celebrado con 
el Excmo. Sr. D. José de Salamanca para  la p ron ta  
construcción de dicho camino.

Alicante 1.° de Noviem bre de 1853.=»E1 Vice
presiden te  , José Bos. )>

La brevedad de los trám ites señalados para la 
ratificación definitiva de este im portante  contrato, 
del que hablarem os m as a d e la n te , no ha perm iti
do á la ju n ta  provisional convocar la general de 
accion istas, como ella hub iera  d eseado , para ocu
parse  al mismo tiem po de todos los asuntos de que 
debe conocer según los estatutos. Por este m otivo 
se ha visto obligada á lim itar la citación al objeto 
especial y  exclusivo de som eter á la apreciación 
de los interesados las bases del convenio celebrado 
con D. José de Salamanca. La im portancia del ob
jeto  nos im pulsa á darle  la m ayor publicidad posi
ble , deseando ev ita r que el ex trayío  casual de al
gún  aviso ó cualqu iera  o tra c ircunstancia  pudiera 
p riv a r á a lgún accionista de ten e r conocim iento á 
su  debido tiempo.

Ahora nos parece conveniente exponer con b re 
vedad las principales bases del con tra to  para que 
los Sres. accionistas puedan m editarlas préviam en- 
te y  p resen tarse  en  la ju n ta  con la ilustración  n e 
cesaria acerca de u n  asunto  tan  vital.

El camino de h ie rro  de Alicante á Alm ansa está 
presupuestado por el ingeniero  del G obierno en 58 
m illones de re a le s , incluso el m a te ria l; y el inge
n iero  de la sociedad , después de estud iar e sc ru 
pulosam ente la o b r a , introduciendo cuan tas recti
ficaciones ha  creído posib les , calcula que el coste 
del camino no b a jará  de 48 millones.

El Sr. Sa lam anca , á pesar de estos datos p eri
ciales , se obliga á con stru ir el cam ino y  en treg ar
lo con todo el m aterial m óvil en  el térm ino  d( 
uno y  medio á dos años por la sum a de 46 m illo
n e s , sujetándose á todas las condiciones que ga
ran ticen  la m ayor perfección de uno y  de otro.

De estos 46 m illones solo percib irá  en plazoí 
de tres en  tre s  m eses 25 m illones hasta la conclu
sión y  en trega de la via en estado de inmediata 
explotación.

Se hace cargo del depósito que asciende á mas 
de tres  m illones y m edio , y  de 2,000 acciones en 
que está interesado.

Los restan tes  21 m illones se le satisfarán en la 
forma s ig u ie n te : 9 m illones en 4500 acciones de la 
com pañía, y 12 en  el térm ino de dos a ñ o s , p rin 
cipiando á contarse desde el dia en que entregue 
la via en  estado de explotación con el módico in te
rés de un  3 pof 100.

La b a ra tu ra  del p resu p u esto , los respiros y fa
cilidades de tan  notoria equidad, in troducidas en el 
p ag o , la garantía  que para la buena construcción 
de las oleras ofrece la notable circunstancia  de 
constitu irse  el Sr. Salamanca en accionista de la 
em presa por la enorm e sum a de 13 m illones, ó sea 
ei 26 por 100, y  la incalculable ven taja  que para 
los accionistas y  para el pais re su lta  de principiar 
la explotación dos años ó dos y  medio antes del 
tiem po fijado para  la construcción de la via. Estas 
condiciones y  o tras consideraciones de que nos 
ocuparem os otro  d ia , p resen tan  el contra to  con 
unas ventajas que la sociedad misma no hubiera  
podido esperar de n ingún  otro que no se llame Don 
José de Salam anca, y  q u e , como é l ,  no pueda as
p ira r á la verdadera  gloria de co n stru ir  por sí solo 
la línea en tera  del M editerráneo á la corte.

  Se lee en  u n  periódico de B ilbao :
Ya parece que se ha pedido á In g la te rra  el ca

ble subm arino  para el paso de la orilla  derecha á 
la izquierda de la línea telegráfica de Bilbao á Por- 
tu g a le te , que recien tem en te  acaba de conceder el 
Gobierno. Con la continuación del cable quedará  
la obra com ple ta , y se hará  el servicio con m a
yor regularidad y ventajas mas conocidas.

El vapor S a n ta n d er , que acaba de e n tra r  en 
el puerto  de su  nom bre, ha traido 494,491 francos 
procedentes de N a n te s , en pago de cargam entos de 
trigos y ha rin as rem itidos á Francia.

Ha conducido tam bién  la tripulación  d e lb u q n e  
Celesta, Gapitan M u n itiz , cuyo naufragio anuncia
mos en uno de nuestros últim os núm eros.

Del Correo de Barcelona del 5 de N oviem bre to
mamos lo siguiente  r

En la sesión lite raria  que celebró la Academia 
de medicina y  cirugía de esta ciudad á los 31 de 
O ctubre ú ltim o , el Sr. D. Rafael Nadal y Lucaba, 
d-cano de la m ism a , dió cuen ta  del nuevo m anico
mio establecido en el ex-convento  de PP. Scrvitas 
de San Baudilio de L lobregat, cuya in te resan te  co
m unicación fué oida con el m ayor agrado , dando 
gracias á su  m as antiguo socio por el celo y los 
sentim ientos filantrópicos que desplegara en su  r e 
lación v e rb a l, concebida en los siguientes té r 
m inos:

En la mañana del 45 de este mes me trasladé
al ex-convento  de PP. Servitas del pueblo de San 
B o y , perteneciente al partido judicial de San Fe- 
liu  de L lobregat, á cuyo punto  me dirigí e spon tá
neam ente  desde el Manso Vila de Cervelló con el 
único fin de visitar á los dem entes que existían  
en  aquel establecimiento, y de ver al mismo tiem 
po el am eno lugar al que habían sido trasladados 
bajo la dirección de una em presa especial.

Fu i recibido á la entrada con las m ejores m ues
tras de u rban idad  por el Dr. D. Francisco Ju rico . 
médico estacionado en  aquel m anicomio, de cuyo 
profesor m erecí la mas distinguida consideración, 
no m enos que de los dem ás empleados, dándome 
las m as cum plidas explicaciones acerca de los por
m enores de aquel nuevo asilo erigido para el ali
vio de m uchos infelices, no m enos que para el 
consuelo de sus desven turadas familias.

Hallé en seguida el m as dulce placer en obser
va r á todos y  á cada uno de los dem entes pacíficos 
á cuyo lado tuve  el gusto de perm anecer al tiem 
po de com er la sopa y los demás alim entos bien 
sazonados, correspondientes al régim en dietético 
del Mediodía , sin  dejar de visitar igualm ente á los 
demás que por razón del estado de su enagenacion 
m ental debian quedar separados de la sociedad sin 
violencia de n inguna clase.

Pasé luego en  cuen ta  ei núm ero de 24 opera
rios ocupados en  div id ir los patios y  h u e rta  para 
el recreo  de los que  estuv iesen  sin  una aberración  
m ental tem ib le , en  disponer lo conveniente para 
la adm inistración de los baños en las varias for
m as consignadas por la m ed ic in a , según el estado 
de los m aníacos, en a rreg la r  las estancias de los 
dos departam entos correspondientes á ambos sexos, 
en re p a ra r  la obra del tem p lo , cuyo culto  se con
fia re s tab lec e r, y  en p rep ara r por fin cuanto  pue
da am enizar en lo sucesivo á aquella localidad, 
susceptib le de grandes ven ta jas , no m enos que de 
grandes em presas.

En medio de todos estos elem entos los m as p ro 
picios para m ejorar la su e rte  de aquellos seres, 
noté en tre  o tras cosas el p aseo , que en  campo 
abierto  y con la correspondiente esco lta , se pro
porciona á algunos lipem aníacos, monomaniacos 
é ideocios, no m enos que la prohibición de la en
trada al establecim iento á u n  núm ero  considera
ble de personas á la vez, con las debidas p reven
ciones á las p o cas, á quienes se otorgara el pe r
miso , de no de tenerse  en  trab a r con los dem entes 
conversación de n inguna especie sino con los in te
resados. ¡ Cuán conveniente fuera  que se adoptase 
igual medida en todos los manicomios, cuyo suelo 
pisan las mas de las veces algunos insensatos con 
el solo fin de d iv ertirse  á costa de los desgraciados, 
al mismo tiempo que los hom bres sensibles y  bien  
penetrados de las aberraciones m entales se alejan 
de presenciar sem ejantes escenas no m enos r e 
pugnantes que dolorosas!

Lo que en  verdad llamó mi consideración espe
cial , ó m ejor d i r é , cuanto  excitó mi entusiasm o 
(porque tal en  m í existe siem pre que se tra te  del 
b ienestar de los infelices maníacos) fué el mas ju s 
to y  dedidido empeño de trasform ar aquel solitario 
c la u s tro , abandonado an tes y en tre  ru inas, en una  
m ansión la m as propia para com batir á uno de los 
m ales c rueles que por desgracia tanto  cunde en
tre  nuestros conciudadanos, y  que tanto aflije a la 
hum anidad desde los prim eros años de este siglo, 
en razón de una  porfiada lucha empezada con u n  
entusiasm o un iversal en  1808 , del tem or entonces 
de pe rd er la religión de nuestros padres, la nacio
nalidad é independencia, de las g u erras  fratricidas 
que nos han suced ido , de una intolerancia la m as 
cruel por los inventos é ideas nuevas en todos los 
ram os del saber h u m a n o , no m enos en fin que Con 
motivo de los cambios político-sociales que por 
desgracia vamos au n  atravesando.

Lejos de adu lar al au to r de tan  in teresan te  p ro 
yecto , á qu ien  cediera tan  generosam ente aquel 
edificio u n  ilu s tre  personaje de la corte  bajo el 
pacto enfitéutico , con el objeto de e rig ir u n  ma
nicomio , yo en verdad no podré m enos de fe
licitarle una  y  m il veces por tan  singu lar y  filan
trópica e m p re sa , sobre todo en estos momentos 
en que me cabe la m ayor satisfacción de  anunciar 
á la Academia que á la edad de 70 años , y á pe
sar de m is a ch aq u es , y  de u n  viaje algo penoso, 
pude llenar felizm ente cuanto  exigieran tiem po 
hace los mas justos deseos é incesante anhelo de 
poder v isitar el nuevo manicomio de San Baudilio 
de Llobregat sin  ser todo este suceso una ilusión 
de mi vejez.

Seria in ju s to , señ o res , defraudar en nuestros 
dias la gloria al prim ero  que después de tantos 
afanes supo levan tar en  nuestra  provincia u n  n u e
vo asilo para la curación ó alivio de unos seres 
desven tu rados, siendo los mas el ídolo de sus fa
m ilias; a silo , re p ito , á cuya vista no podrán m e
nos de congratu larse  den tro  de u n  corto plazo los 
caritativos españoles, q u e ’por fortuna no laltan 
en el suelo en  que vivimos.

El feliz resultado de tan  decidido empeño debe 
ser tanto  mas p lausible á todos los hom bres que 
tengan la dicha de pensar , cuando cum plióse ya 
medio sig lo , que se reclam ara en esta mi patria  
(aunque siem pre en vano) un  nuevo m onum ento 
de beneficencia para un  sinnúm ero de infelices 
seres de ambos sexos em brutecidos , y faltados a u n  
(á pesar de algunos esfuerzos hum anitarios) de una 
buena localidad h ig ién ica , no m enos que de los 
recursos médicos apoyados en  las sabias doctrinas 
del inm ortal P in e l , y del cé leb re  Esquirol.

El cielo propicio siem pre para con los desgra
ciados, dispense sus bendiciones y colme de las 
m ayores prosperidades á aquella em presa .

Nota del trigo , aceite, semillas y demas artículos ex  
portados de Sevilla en el mes de Octubre.

Alpiste , 63 fanegas. — T rigo , 73,079 id. — Ha
b a s , 9,821 arrobas.— Cebada, 13,320 fanegas.— Ha
r in a , 9,144 a rro b as.— Cera , 143 1/2 id .— Pim ien
to , 638 i d — A ltram uces, 881 fanegas.—Galleta, 110 
qu in ta les.— Alverjones, 686 fanegas.— Castañas, 863 
arrobas. — Cerdos, 244. — M aíz, 350 fanegas.—  Ja
b ó n , 189 arrobas. — Manteca de vacas, 2,962 li
b ras.—G ranadas, 390 arrobas.— A lm endras, 26 1/2 
idem .—Queso , 38 libras.— Pipas, 267.— Medias p i -  
pas, 441.— B arriles , 53.— Botijas de aceité , 12,728.

De Pamplona escriben  á un  periódico con fe
cha 31 de O ctubre:

Tenemos u n  herm oso tiem po para la vendimia, 
y la cosecha de vino es m uy regu lar y mucho 
m ayor de lo que se esperaba.



Sin embargo de que las lluvias de este mes han 
preparado la tierra para una nueva sem entera, se 
sostiene el precio de los cereales, que lia sido en 
el último mercado el siguiente:

Trigo: robo, precio m ayor, 11 rs. fuertes 20 
maravedís; precio m en or, 9 rs. fuertes 20 mrs.

Cebada: robo, precio mayor , 5 rs. fuertes; me
nor , 4 rs. fuertes 20 mrs.

Avena : robo , precio mayor , 4 rs. fuertes 20 
maravedís; m enor, 3 rs. fuertes 30 rnrs.

Escriben lo siguiente desde Daroca:
« En este pais ha llovido bastante para sem

brar, y  sin embargo, algunos especuladores están 
almacenando granos con la esperanza de venderlos 
caros y producir alarma en el pais.

Se habla de principiarse en la primavera pró
xima la carretera de Zaragoza á Valencia, que 
traerá pan á infinitas familias y bienes incalcula
bles. La circulación entre ambas poblaciones es 
tan crecida, que siempre pasan las diligencias lle
nas.;)

Un periódico de Santander del 5 dice lo si
guiente acerca del movimiento de aquel mercado.

«Los trigos y harinas de nuestro mercado están 
sufriendo un alza extraordinaria cada dia que pasa. 
En el dia de hoy , los tenedores de granos no quie
ren ceder al precio de 58 rs. fanega del peso de 
88 libras, aunque nada mas que regular, y  algu
nos han pedido á 02  por el blanquillo superior. 
Las existencias de la plaza se mantienen firmes y 
los vendedores ya no quieren ceder al precio de 
toda la semana. Después de las operaciones verifi
cadas en los primeros dias de la presente, y en ios 
que se vendieron cerca de 2 0 0 ,000  arrobas de ha
rina á 21 1/2  y 22 como dijimos en nuestro núme
ro del martes, no se han hecho ventas de grande 
consideración; no por falta de compradores, sino 
porque los vendedores no quieren ceder á los pre
cios corrientes.

En los últimos dias de esta semana sabemos 
que se han hecho algunas ventas de harinas de 
segunda superiores; una partida de 6000 arrobas 
se ha vendido á 2 0 , y otra mas pequeña á 20  1/ 2 . 
Estas son las operaciones en harina que sepamos, 
además de las 117,000 arrobas que se realizaron 
el lunes y martes. De las harinas de primera no 
se han hecho transacciones, porque piden los ven
dedores á 2.8 para los meses de Diciembre y Enero.

El trigo en Limpias se lia vendido á 38 rs., 
peso 88 libras.

Se ha ofrecido por una partida de blanquillo 
superior á 60 rs. fanega puesto en esta , y no ha 
sido admitida.

Del Bülrfin de Comercio de Bilbao del 2 toma
mos lo siguiente, en que habla del movimiento de 
aquel mercado en cereales:

Harinas — A pesar de los compromisos que tie
nen contra idos nuestros fabricantes para entregar 
algunas grandes partidas en los próximos prime
ros m eses, esta semana se han efectuado algunas 
operaciones. Las de primera clase prosiguen muy 
solicitadas, y aunque se hicieron ventas en los pri
meros dias de la semana á 20  rs. arroba , y  para 
los últimos no bajaban de 21 á 21 1/2 rs. Para fi
nes de Noviembre se han contratado 12,000 arro
bas á razón de 21 1/2 r s ., y  otras 5000 arrobas á 
20  rs. dicha.- Habíase también de otra partida de 
12,000  arrobas á 20  1 / 2  r s . , cuyo trato aun no 
queda cerrado.

Las de segunda clase de marcas conocidas se 
encuentran mas solicitadas que en Jas semanas 
anteriores, y piden por ellas 18 y 18 1 /2  rs. arro
ba. Se han colocado algunas pequeñas partidas, 
entre ellas una de 2500 arrobas, y á última hora 
otra de 5000 arrobas á 18 rs.

Las clases terceras también han gozado algún 
favor, y los fabricantes no las dejan por menos de 
16 1/2 y 17 rs. arroba.

Trigos— Después del encalme que sufrieron 
en los últimos dias de la semana anterior , han co
menzado á cobrar mucho favor a los principios 
de la actual, y siguen en el mismo estado. Depen
de esto de las noticias que se reciben.de Castilla, 
y de los pedidos que aíluyen del extrangero, de 
cuyos puertos ondean algunos pabellones en el 
nuestro, arribados en lastre para cargar trigos. 
En la semana ha habido fuertes salidas por mai1, 
y las operaciones que nuevamente se han efectua
do de las que tenemos noticia , son las siguien
te s : 3000 fanegas blanquillo: de peso de 95 libras, 
á 52 rs. fanega; 8000 blanquillo muy superior; 
á 54 rs. id: .8000 ro jo , de 48 á 51 rs. según clase, 
2500 id. á 49 y 50 rs.

Se han enagenado también otras partidas pe
queñas de 1000 fanegas vizcaínas superior, á 56 
y  54 rs. según ciase, y otras de menor entidad.

M aiz.= Este grano ha alcanzado el precio de 38 
y 39 rs., y aunque pudiera sacarse con alguna ma
yor economía, se mantiene muy firme. Afortuna
damente la cosecha del pais, que hace poco tiempo 
se consideraba casi perdida, con los vientos secos 
que la han favorecido estos últimos dias y aun si
guen , se puedo desde ahora calcular que será me
diana , y el grano no carece de buen aspecto.

En cartas del Ferrol vemos un hecho que acre
dita hasta donde llega el desinterés de ciertas cla
ses en nuestro pais. No habiendo bastado al Sr. Mi
nistro de Marina para reconocer tan minuciosa
mente como lo ha hecho todas las dependencias de 
aquel arsenal, se vio obligado á dejar para id do
mingo, dia do su partida, ia visita del astillero. 
Noticiosos de ello los operarios, obtuvieron del Vi
cario cclesiástico la licencia necesaria , y al presen
tarse el .Marques de Molins encontró entregados á 
sus tareas habituales á estos honrados artesanos, 
que se negaron á recibir jornal ni remuneración 
de ninguna clase. El Marques de Molins, estre
chando entonces entre sus brazos al mas anciano 
de ellos, pronunció algunas sentidas palabras para 
manifestar su gratitud por este rasgo, y al oirías, 
todos los asistentes prorumpieron en aclamaciones 
í la marina y al Ministro que la da tanto impulso.

M A D R ID .

Anteayer á las tres y media de la tarde llegó 
á esta corte el Exctno. Sr. Duque de Valencia.

 .E s t a d o  s a n i t a r i o  de  m a d r i d .— En lo s  d ia s  q u e
llevamos de mes el temporal ha sido el mismo que

reinó en los últimos de Octubre : esto e s , vario y 
revuelto, aunque tan templado que el termómetro 
de Reauinur, escepto algunas madrugadas que ba
jó hasta 3 y 1 / 2  sobre c e r o , por lo regular se sos
tuvo á los 15.° Tampoco hubo notable diferencia 
en el barómetro, pues continuó á las 26 pulgadas 
y  3 líneas: únicamente en lo que la hubo fué en 
los Vientos que soplaron tan pronto del S. O. como 
del N. O ., llegándose por último á fijar en el Sur, 
lo que dio lugar á lloviznas y chubascos mas ó 
menos fuertes.

Semejante estado atmosférico, sumamente be
neficioso á las tareas agrícolas, ha sido muy favo
rable para la salud pública. Asi es que se ha dis
minuido notablemente el número de los enfermos, 
tanto en la población como en los establecimientos 
públicos de beneficencia: las calenturas gástricas 
han mejorado de carácter, tuvieron mejores termi
naciones , asi como las catarrales y m ucosas: solo 
las intermitentes son las que siguen sosteniéndose, 
y  á veces recidivando cuando ya se cree comple
tamente curado el febricitante; algunas de ellas 
de tercianas y  de atípicas que fueron en su prin
cipio, cambiaron de tipo, convirtiéndose en cuar
tanas’ que llegaron á dar por resultado infiltracio
nes serosas en las estretnidades inferiores ó en el 
vientre, poniendo hasta en compromiso la exis
tencia del paciente: en el hospital general de esta 
corte se cuentan algunos casos de este género. Han 
continuado también los exantemas , mereciendo 
particular mención entre otros las viruelas, la es
carlatina y  la erisipela.

Por lo que respecta á las enfermedades cróni
cas, á pesar de un tiempo tan bonancible, no han 
dejado de seguir la carrera que les es propia, 
habiendo sucumbido no pocos desgraciados á cau
sa déla tisis tuberculosa, de diferentes hidropesías 
y asmas, sintomáticas las mas v eces , de lesiones 
orgánicas del corazón , grandes vasos , pulmones, 
hígado y otras visceras.

Estado que manifiesta la existencia de mendigos en 
los depósitos provisionales en 1 .° del actual, ingre
sados y salidos durante el mismo, y existencia para- 
el próximo Noviembre, como asimismo en el asilo 
de mendicidad de San Bernardino.

H
om

bres.

N
iños. 

. 
.

M
ugeres 

.

N
iñas. 

. 
.

Total....

Existencia en 1.° del
actual.................... 24 16 24 , 5 69

Ingresados durante
el mismo.............. 67 26 54 15 159

91 42 75 20 228
Salidas.

Con carta-guia, al
hospital, bajo fian
za y traslados al
asilo de mendici
dad de San Ber
nardino.................. 44 25 51 44 134

Existencia para 1.°
de Noviembre pró
ximo en los depó
sitos........................ 47 17 24 6 94

Idem en el asilo de
mendicidad de San
Bernardino........... 260 62 186 34 636

Total existencia. 307 79 210 40 542

Madrid 31 de Octubre de 1853.— Luis P iernas.= 
El Secretario, José Moreno Elorza.

____ Antes de ayer por la mañana sucedió en la
calle de San Onofre una avería que pudo tener fu
nestas consecuencias. Como es tan corta esta calle, 
yendo por medio de ella un coche entraron por los 
dos extremos opuestos dos carros-m atos, que vi
niendo á encontrarse en un mismo punto, y  co 
giendo al coche en medio, casi lo hicieron pedazos, 
cayeron al suelo dos caballos que eran bastante 
buenos , maltratándose mucho: la lanza se rompió, 
y la caja quedó también bastante deteriorada. Todo 
esto sucedió estando las aceras llenas de gente que 
pasaba , y  como unos y  otros carruajes, caballos y 
conductores las invadieron, á poco no suceden mil 
desgracias.

MISCELANEA.

El distinguido pianista Sr. M iró, que acaba de 
llegar de la Habana, dará muy pronto un brillan
te concierto, en el que además de mostrarnos sus 
portentosos adelantos en el piano, tomará parte su 
esposa, que es una cantatriz muy aventajada. Opor
tunamente indicaremos el dia y el sitio en que ten
ga lugar esta función musical.

 R a s g o  n o t a b l e .— No podemos pasar en silen
cio un rasgo sumamente notable del célebre tore
ro Francisco Arjona Guillen. Este habia recibido 
del Sr. Mendizabal señaladas muestras de afecto, y 
habia tenido la honra de acompañarle á su mesa. Al 
momento que supo Cuchares que se hallaba gra
vemente enfermo el que hoy lloramos, le envió 
una carta poniendo á su disposición 15,000 duros, 
y ofreciendo mayor cantidad si queria hacerle el 
favor de admitirla.

El dia en que fueron trasladados al cementerio 
de San Nicolás los restos del Sr. Mendizabal, cua
tro de los coches que seguían al carro fúnebre fue
ron enviados por Cuchares, y él ocupaba uno de 
ellos, no separándose del Campo Santo hasta que 
concluyó la ceremonia.

Tenemos un placer en hacer públicos estos ras
gos del distinguido torero, no siendo esta la pri
mera vez que hacemos mención de sus nobles 
sentimientos.

 O t r o  r a s g o  d e  d e s p r e n d im ie n t o .— El cadáver
del Sr. Mendizabal fué perfectamente embalsamado 
por el Sr. Ulzurrum, representante de la sociedad 
Médico-farmacéutica. Este distinguido profesor 
ofreció , á nombre de la sociedad, hacer el embal
samamiento sin retribución alguna ; pero los ami

gos del ilustre difunto, agradeciendo tan generosa 
oferta, se negaron á aceptarla,

 O t r o .— Un lapidario de esta corte se lia ofre
cido á regalar la lápida que debe cubrir el nicho 
donde descansa el Sr. Mendizabal. Se ha negado á 
dar su nombre, lo cual hace mucho mas notable 
este rasgo de desprendimiento.

 .Ferias generales que se celebran en el presen
te m e s :

Noviembre 1.° Onteniente, Concentaina, Potes, 
Pifia de Campo, León, Miranda de E b ro , Fuente 
del Saúco, Mavals, y  hasta el 15 Albox.

Idem 2. Puigcerdá, Caspe y  Peralta de la Sal.
Idem 3 . Hoz de la Vieja , Vargas , Seo de Urgel 

y  Guisona.
Idem 8 . Sort.
Idem 1 0 . U rroz, San Estéban, Mansilla y  C er- 

vera de Santibañez.
Idem 1 1 . Cervera , Solsona , Arandiga , Las- 

cuarre, Montalban, Rafales, Eslella, Santa María 
de Francos y  Espinosa de los Monteros.

Idem 14. Orihuela de Aragón y Plasencia de 
Jalón.

Idem 16. La Puebla de Castro.
Idem 18. Naval, Valdeporres y Orozco.
Idem 2 0 . Elche.
Idem 22. Navia.
Idem 23. Hontoria del Pinar.
Idem 24. Bañólas.
Idem 25. Arboca, Centellas, Castrojeriz , Ariza 

y  Lúa rea.
Idem 26. Mahamud.
Idem 30. Falcet, La Llacuna, Manresa, Olot, 

Puigcerdá, Sanahuja, Torroella de Montgri, SanFe- 
líu de Torrelló, L eón , Moyuela, Daroca, Huesca, 
Baeza, Medellin y Plasencia.

. La pesca del coral adquiere de dia en dia mas
importancia en los litorales argelinos, asi como las 
diferentes clases de pesca que se verifican en aque
llas aguas. El Gobierno francés contribuye para el 
fomento de las pesquerías de la Argelia y  desar
rollo de su comercio en cuanto le es dable, espe
rando que los resultados en favor del movimiento 
marítimo y mercantil correspondan á sus esfuer
zos. Las transacciones mercantiles van acreciendo. 
La exportación se eleva a 135.000,000 de francos 
anualmente, y  España no ha dejado también de 
tomar parte en el movimiento de importación en 
estos últimos años. Según los datos oficiales del Go
bierno francés, hemos concurrido con nuestros 
productos por valor de 1.343,518 francos en 1851, 
y  en 1852 con 1.335,002, la mayor parte frutos.

Las importaciones que la Cerdeña y otros pabe
llones han hecho de tabaco en hoja, van disminu
yendo á causa del desarrollo de este nuevo cultivo 
en diferentes puntos. La pesca del co ra l, según 
vemos por los estados de Marzo, ha sido en este 
año último una de las mas abundantes que se han 
conocido después de muchos años.

Por un término medio ha producido 230 kilo
gramos por buque, ó sea 34,800 kilogramos los 
156 buques que se han dedicado á este ramo de in
dustria en los puntos de Bona y  la Galle. De estos, 
una parte se ha vendido en Nápoles á razón de 60 
francos el ldlógram o, que daria un valor total de 
francos 2.152,850. Varios buques han conducido de 
400 á 500 kilogramos de cora l, que al precio indi
cado representan un capital de 24 á 30,000 fran
c o s ; los gastos habrán ascendido de 8 á 9000 fran
cos , y  las utilidades líquidas de 15 á 2 0 ,00 0  francos.

Por estos datos vemos cuán importante es 
esta industria. Tenemos entendido que entre las 
concesiones reclamadas por el Sr. Vargas, comisa
rio Régio de las Canarias, cita la de la pesca del 
cora l, que parece hay indicios de poderse realizar 
en algunos parajes de la costa occidental de Afri
ca. No es la primera vez que la España se ha ocu
pado de esta riqueza. A fines del siglo pasado, en 
1790, se constituyó una compañía de pesca y fá
brica del coral en Mahon por diez años, á la que 
se le concedieron grandes franquicias, necesarias 
siempre en estos vastos proyectos si han de pasar 
al terreno de la realización.

GACETILLA DE TEA TRO S.

T e a t r o  r e a l .— Hace muchos años que no habia 
causado ninguna ópera en Madrid el entusiasmo 
que anoche produjo Luisa U iller: verdad es que 
hacia muchos años que no se oia un spartitto tan 
bien ni tan igualmente cantado. La Sra. Gazzaniga, 
para quien son poco las fórmulas acostumbradas 
del elogio, electrizó al pú b lico , que la aplaudió con 
delirio , llamándola á la escena infinitas veces, ar
rojándola flores, multiplicando en fin las ovacio
nes. El tenor Malvezzi se rehabilitó completamente, 
demostrando que es un artista de primer orden: 
en su aria del acto segundo obtuvo un triunfo in 
signe á pesar de los terribles recuerdos de Roppa. 
Varessi estuvo á igual altura que la Gazzaniga y 
Malvezzi, y  fué saludado con entusiastas aclama
ciones. Al final de la ópera , los tres eminentes 
cantantes hubieron de salir hasta cuatro veces 
á recibir los aplausos frenéticos del auditorio.

La hora avanzada en que escribimos no nos 
permite añadir sino que Luisa Miller está destina
da al mismo éxito de Rigoletto.

El Sr. Arjona estuvo también anoche sobresa
liente á mas no poder en el desempeño de su papel 
en el drama titulado Alar co n , original de D. Luis 
E°uilaz, que se presentó nuevamente en escena 
en el teatro del Príncipe.— Las Sras. Lainadrid y 
bi Rodríguez no dejaron tampoco nada que desear, 
é igualmente todos los demás que tomaron parte 
en Ja función lo hicieron tan esmeradamente que 
el público estuvo animadísimo aplaudiendo reite
radas veces y  particularmente al Sr. Arjona.

L a  R a q u e l . — Leemos en el Diario de San Pe-  
tersburgo:

«Definitivamente podemos anunciar las próxi
mas representaciones que dará Madlle. Raquel en 
San Petersburgo. Mr. Rafael Feliz, director del 
teatro San M iguel, ha manifestado al público que 
los lunes, miércoles y  viernes, en compañía de 
vanos actores de París, dará basta 51 representa
ciones de tragedias clásicas, comedias y dramas 
modernos, Representará 16 piezas en cinco actos

elegidas entre las que mejor desempeña Madlle Ra

El abono se ha dividido en cuatro séripc 
serán de 12 en 12 representaciones. Por úiVqUe 
después de concluidas las cuatro séries se '°’
tres funciones á beneficio de Madlle. Raquel a11
los actores de la compañía.» ’ 4 ei Y de

T e a t r o  i t a l i a n o  d e  p a r ís .— El dia 15 del 
riente se inaugurará con la Cenerénlola el w "  
italiano de París, en cuya ópera harán <¡n *«.• 
ra salida la Sra. Alboni y losSres. TamburinP 
doni y Rossi, ’ viar’*

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 8 de Noviembre de 1853 á las 
tres de la larde.

EFECTO S PUBLICOS.

Títulos del l  por 4 00 oonsolidado, 41 1/ 8 .
Idem diferido, £1 13/16. 
lascripoiones de partícipes legos del 4 y 5 

1 0 0 , 16.
De 20,000  abajo, 2 0 .
Araortizable de primera ea auevos títulos, 9 7/8 
Idem de segu&da, 5
Acciones del Banco español de San Fernaide

163 1/2 p. ’
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs., 81 p.

CAM BIOS

Lóndres á 90 dias , 51-20 p.
París , 5-28 d.
Alicante, 4 /4  d,
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, 1/4 pap. b.
Coruña, 4/% pap. d.
Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4/2 pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago', 1 /2 d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00  al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á la Real ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.
3

En el mismo despacho se vende á 2 
reales un cuaderno que contiene el Re
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para el servicio de las sucursales 
en las provincias.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A las ocho y media de la noche.— 

Luisa Miller, ópera séria en tres actos.

T eatro  del  P rin c ipe . A las ocho de la noche.—Alar* 
con, drama en tres actos y en verso, original de Don 
Luis de Eguilaz.—A un cobarde otro mayor, pieza cómi
ca en un aclo.

T eatro  de  la  C ru z . A las o ch o  de  la n och e .— El ícr-
remoto de la Martinica, drama de grande espectáculo en 
cuatro actos y un prólogo.—La jerezana, baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—El enfermo de aprensión, comedia de gracio
so en dos actos.—Tandas de polkas y wálses.—Una de 
tantas, comedia original en un acto.—Danza valenciana, 
baile.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . (Compañía francesa.) A las 
ocho de la noche.— Le misanthrope et Lauvorgnat, vau- 
deville en un acto.— La prolegóe sans le savoir, vaude- 
ville en un acto.—Un monsieur et une dame, vaudeville 
en un acto.

Nota. La nueva dirección, que bajo los auspicios de 
la sociedad del instituto español ha quedado á cargo de 
los artistas que componen la compañía francesa, agra
decida á la benevolencia que le dispensa el público de 
esta capital, á pesar de no haber percibido de la que 
ha abandonado Mr. Bernard ninguna cantidad, no pue
de menos de respetar los abonos que actualmente exis
ten, y conservará las localidades de los actuales abona
dos en los mismos términos y tiempo que se hallan en 
el dia. Y con el fin de ofrecer un nuevo testimonio de 
los deseos que les animan de complacer á la concurren
cia que les favorece, se ha decidido á abrir un nuevo 
abono para los palcos que todavía se hallan sin abonar, 
rebajándose su precio en la forma siguiente:

Palcos de platea, bajos y principales, con cuatro en
tradas, 60 rs.

Idem proscenios, con seis entradas, 70.
Los señores que gusten disfrutar de la rebaja ven

tajosa que ofrece este nuevo abono, acudirán á la con
taduría del mismo teatro desde las once de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.


